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ADVERTENCIA OTICIAL ¡ m r i S á U C t . LOS MJN2S, HÍÍUCOLBS V VIERNES 

Vstír» q»a M i t a . M K M M J 
S K w ntftac tas a f a m * i-H B o m a » 

j m M S | * « a 4 a a | i u t t el na» 
C B U a i , «*•<* y c n u M U i i k u ü st no-

M m i a n a a i M t a N l t a M M ««iuMa» 
*£* SW, f I K JB wnaf t ra&t i t t , <!r¿« <tto-

• t i t H M k t « l a r.»»»»ia»11 ta la W r a t u l t e « « Í M W , » nutro p«-
B l u lUu- ia te •«aKsiM * i M i u M n , M k * MMÍH U M a w t n T quino» 
«saetas ai aXa, i y e i r t t e i i i f c n e , j>s*id*s «1 wUcilai 1» tuncripción. Lo» 
«MS ils i v m ¿» !» « | t t u l r> k t - i » »»r liblmnj» d*l Ciro mutuo, admi-
ÍMMMkBitoMUM «a lu»Ma)jM(«u> teUiin««kn, 7 taieUMnt* por i» 
l i ^ t i 4 M t a * M V ¿ i r * i l í * . t . m n * r l t » i » n u * i t m ¿ t M — «obnn «on 

"*SÍ SfSwSSw 4c. « M fttYlael» «touita Is nuerlpeMn «on 
•meto s b> IHMIU lassita tx t b n o t 4« 1» ís.zdrMn proisaai»! pubüaac» 
W I M B t e U M *» a t a J f eu i l n i « M t e » 7 S» d» diciimbn d« IIOB. 

L M J u r U » : a - j i i C M l u , « s d M M l « t , d í a p a i l a al a lo . 
M i u n nana, vataUaCut t i a l l e w <a patta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a diapMioíona de l ia tntoridadtc, excepto l u í a» 
Man a inattscia de parta so pobre, a» isaartarán o í -
aialmaata, animismo enalqui«r anuncio coneerniente al 
arvioio nacional qna dimana da t u miamaa: lo da la* 
taré» partieuiar prono al pavo adelantado da Teíato 
eéntimoe de peaeta por cada l i a n da inaereicSn. 

Loa anuncio» a qna hace referencia ía circular da 1» 
Comiirfn proTineial, lecha 14 de diciembre de 1005 «1 
anmpUmiento al acuerda de la Diputación de 20 de na-
Tieotbre de dicho año, j cuja circular lia sido pubü. 
aada en loa BOLETINU OncuLBa de 20 v í a de dieirn-
bra 7a citado, ae abonarán eos arreglo'a la u n í a a a i 
en mencíocadoa Bourrase — tuerta. 

PftBTE OFICiAL 
PKESiDENClA 

• c o m m m « h w r R O S 

& M . »1 R t j D.™ Alfonso X l l l 
5Q. D G ), S. M . Is Rftine Dolía 
Vtctafla Eaganla y SS. A A . RR. «I 
fíí-jeips i s Aitwlas • Inlir.le», con-
tix&aa «1» nofedad «n ra Iniportantt 
«alad. 

Da Igual bmaflclo fiafrutan laa 
iiXKáa PWMWM é l la Angnsta RM I 
Familia. 
;Q jutt U Utirti del « I a » d a eaptiem-

bre da 1«1) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

REAL ORDEN 

Por el Mlnlttetlo de Haciende >e 
dice de Real orden a é»t* de la Qo 
bermcUn, con fecha 3 de lo» co
rrientes, lo que ilgne: 

«Excmo. Sr,: Por consecuencia de 
las corciuilcrei (oimoladas por la 
Asamblea da las Sociedades «gra-
ría* de la provincia de La C o n ¡ta 
solicitando la Impíantaclón definitiva 
del Rjal decreto de 11 da sepilem-
tea da 1918, an todos los Ayunta
mientos que acudan al repartimiento 
ginersl para cubrir al cupo del Te
soro por conaumos y sus recargas 
mnnldpales, asi como para enjugar 
el déficit de sut pratui¿astos muni
cipales, se dictó la Raal orden de 
í5d» ja i io úitlmo (Gacela M 28) 
por la cual se dlipuio qua los repar
timientos que as formen, tanto para 
hacer afectivo el encabezamiento 
con el Tesoro, cuanto pera realizar 
el déficit del presupuesto munici
pal, i a hin de ajuitsr taxativamente 
a las preicrlpctones d?l Real decre
to citado. 

No obstante los términos claros 

de dicha Real orden, la eficacia da 
la misma tropieza con el Inconva* 
nlente da que por alg< nos Ayunta
mientos, en virtud de Instrucciones 
dadss por el Gobernador civil de la 
expresada provincia, han acordado y 
aun practicado ios repirtlmlentos 
con arre 2'o a las dispotlcionas de 
los articules ISSy 138 da la l«y Mu-
rlclpa), para hacer «factivos los dé
ficits resultantes ce sus preiupues 
tor, siendo, por tanto, da Imperiosa 
conveniencia hacer entender a di
cha Autoridad gubernativa y Ayun
tamientos, qua con arreg'o al Real 
decreto da 11 de septiembre da 
1918, los repartimientos que se for
men cuando tal medio sa adopta, 
tanto para hecer «ftctlvo al encabe
zamiento del Tesoro, cuanto al défi
cit que tcuia el preiupuasto muni
cipal, han de ajustarse y ceñiría 
estrictamente a las reg'as estableci
das por el mi mo en los articules 
S7y siguientes, con tanta más rezón, 
cuanto que por la dltpoilcidn 6.* 
transitoria dal referido Reel decre
to, quedaren derogedas todas las 
disposiciones anteriores relativas al 
repsrilmíenlo mcInaJ y 'general qna 
se c pusieran a lo preceptuado en 
dicho Real decreto. 

En »u consecuencia, 
S. M el Rey(Q D. Q ) so ha 

servido disponer se signifique a 
V. E . la conveniencia de ordenar al 
Gobernador de La Corulla se cbi-
tenga de oonocer an todo lo que se 
relacione con los repartimientos gá
nenles y sus Incidencias, a que sa 
refiera el Rial decreto de 11 de 
septiembre da 1918 y Real orden de 
83 de Julio último, por ser de la pri
vativa competencia de este M'nlste-
rio de Hacienda y sos dependencias 
provinciales, y an su virtud, que de ja 
sin efecto las instrucciones dadaa a 

los Ayuntamientos an la circular 
publicada an el Botótin Oficial i » 
la provincia da 11 de febrero próxi
mo pasado, asi como todas rquellas 
resoluciones que hablara dictado en 
relación con los mismas, para que 
de tal forma pueda la Administra
ción de la Hacienda pública ex'glr 
de los Municipios el cumplimiento 
de las disposiciones dictadas que re
gulan la exacción por el medio de 
rapartimlanto.» 

Lo que da Real orden traslado a 
V . S. para su conocimiento y su 
más exacto cumplimiento da cuanto 
se interesa par al Ministerio da Ha
cienda. 

Dio* guarde a V. S. muchos año*. 
Madrid, 8 da septiembre de 1921.— 
Cotilo. 
Sr. Gobtrnador civil de la provincia 

de La Coruita. 
íQtalt del día 7 da septiembre de 1921.) 

Gobierno civil de la provincia 
S E C R E T A R Í A 

NEGOCIADO 1.° 
CON esta facha sa elevan ante el 

Ministro de la Gobernación, los re
cursos Interpuestos por va-los vad
nos de Castro, Cerezales, Vlflafrue-
la y Represa, pertenecientes al Ayun
tamiento de Vegas del Condado, 
contra acuerdo da la Comisión pro
vincial declarando la nulidad de las 
rlecclone* de Juntas administrativas 
de los expresados pueblos. 

Lo qua se hoce público en esta 
periúdico oficial en cumplimiento 
de lo ¿IspuestoenelRiglanwntode 
Procedimiento administrativo. 

León 26 de septiembre de 1921. 
¿ Gobernador, 
/ o sé López 

S E C C I Ó N D E P O M E N T O 

Hablando solicitado del Ministe
rio de Fomento y mediante Instancia 

que a contlnnación se copla, la Em
presa propietaria del cana! de! Etla , 
elevar a diez céntimos de peseta por 
área y riigo, la tarifa qus actual
mente tiene en Vigor, su bece públi
co por el presente ecunclc, a fin de 
que durante un pluzo i z quince ciia», 
a contar de su Insircidn en este pa
rló jico oficial, puedan ios regantes, 
Individualmente, o de una manera 
colectiva, si los Interesados en «I 
rtega están sindicados, exponer por 
escrito ante este Gobierno civil, 
cuanto tengan por conveniente coa 
relación a esta petición. 

León 25 da septiembre de 1921. 
E l GFobtrnador, 
José López 

Copla de la Instanel» ante ae 
cita 

Hay una póliza de peieta.—Exce
lentísimo Sr.:—D. Manual Junquera 
y Cierra, Consejero Delegado d« la 
Soc edad de riegos Indutlrinies y co
lonización, msyor de edad,casado y 
vsclno i * León, con cédula personal 
da 5.a clase, núm. 2 201, con poder 
bástente da dicha Secls.l;id, en cuya 
nombre comparezco, a V. E . respe-
luosamento exporgo: 

Que siendo eata Saciedad duefia 
actualmente d?¡ canal del Esla (an
tes del Principe de Asturias) cuya 
concesión fué hecha por Rea! dscre-
to da 6 do sbrll de 1859, se propone 
reelizsr en é! obras imnortantcs da 
ampliación y mejora, que produc'-
rán un gran Incremento en ía rique
za perional da aquella zena, y cuyo* 
proyectos semetetá a la aprobeclón 
de la Administración del Eitado. 

Que presupuestada la comtruc-
clón de dicho canal en 2.5CO.C03 
reales, se hablan InVwtldo en elis, 
antes de qua sus ebrat terminaran, 
más de 26.C00.000 de raales, y no 
as, portante, extrtflú qu£ la* tarifas. 

¿ i 

f l 

l-lí 



c«lculad«i * b « M da t u p r t i u p i i i t t o 
primitivo y fijidai rn la concsilín, 
ruuüeran rulnoes «n la txplota-
clon, y que la Coinpcf.la Ibérica da 
Rlrgos, qut \o ccnsirayá, fuera a la 
quiebra, mlentrci ¡oí propltlarlos da 
los terrenos que con él se riegan, 
vieran «xtupllcir , »lngs;to ni et-
faeno, el valer tm sus tlerres, y este 
expilca, tJirbléi!, los escasos cuida
dos que susdueflos poste! lores de
dicaron a sn coiuerVccián y limpie
za, con perjuicio de aquella riqueza. 

Que de los estudios htchos por al 
personal técnico de esta Sociedad, 
ta deduce que, biblendo desmlnul-
do notablomeste desde la ficha de 
la ccncetlón hasta hoy, el caudal del 
rio E i ' a , !G cnntldad de agua que se
gún el articulo o condición 6.* da la 
concesión hoy que suministrar al 
cauce los molinos de Valencia da 

Don Juan, consti'ujre la casi totali
dad del caudal que puede recogerse 
en las preaas y en el canal de toma, 
siendo, por tanto, may escasa la que 
pueda utilizarse en los riegos, y por 
dicha rozón, u t a Sociedad, pensan
do en la ntllidad qne éstos reportan 
a la zona, se Impuso el sacrificio da 
adquirir, por nn pr ido elevado, la 
propiedad de dicho cauce y molinos, 
en obsequio a los regantes. 

Que dedo el precio alcanztdopor 
los {órnales y maiertsles de cons
trucción, han llegsdo a cuadrup'l-
carse los gastos de cons«rvadón, en
tretenimiento y vigilancia del canal, 
respecto a los qne sirvieron de b u * 
para fijar, hsce 62 afloa, las tarifas 
máximas en la concesión, a! mismo 
tiempo que se ha triplicado el precio 
o valor de loa productos obtenidos 
por efecto del riego, desde aquella 
facha. 

Que por etta razón, pera com
pensar aquellos sacrificios que nos 
Impuilmos al adquirir el cauce de 
Valencia, y para atender, en par
ta, • los mayores gislos de en
tretenimiento, reparación y Vigilan-
dna'uittdas, anunciemos, con fecha 
1.* de fibrero próximo pasado, la 
elevación de tarifas, razonando ios 
motivos de olla y apoyados en el 
Real decreto de 19 de msrzo de 1877 
( G i c c t a n * 88), en relación con la 
L- y de 20 de febrero de 1870, sin 
que en los dos primeros mases si
guientes se nos hiciera redamación 
alguna. 

Que posteriormente por la Admi
nistración del Estado y por parte de 
los regantes (aunque éstos recono
cen la Justiciado la alevadón de la 
tarifa), se nos nlegs el derecho • uti
lizar los bencf Idos d» la citad!! Ley 

en la forma que nosotros lahibfa-
mos interpretado, dldéndoienos que 
debemos sujetarnos • le condi
ción 9.* de la concesión,y cerno urga 
• este Sociedad y a los regihtes re-
dutlr, en bmeflcio de tojos, este si
tuación violenta entra la Empresa y 
los usuarios; 

Suplico a V. B , sin renundar por 
ello a los btntf icios de ta expresada 
Ley de 1870, que, con arrcg'o a la 
9.a condición de la concesión, sa 
proceda, por quien corresponda, • la 
revisión de la tsrlfa fljida en aquélla 
como máxima para el canon de loa 
rkgos, perml léndonos cUVar huta 
0,10 pesetas por dree y rir go. 

Gracia que dnseamos merecer da 
V. E. , cuya Vida guarde O I » mueboa 
aftos. L«ón 18 de mayo de l S 2 t . « 
Sociedad general de Rl-gos indus
tríale» y Coionlzsclón.—Ei Conte
jero Delsgado, Manuel Jinquern.— 
Excmo. Sr. Mlolitro de Fomento. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes 9* División hidrológico-forestal 
Aprcv.chamiontos vecinales que podrán realizarse dorante el eflo forestal 1921 a 1922 en los montas da utlll lad pública da la provincia da León, que 

« t á n nfect"-- w l« Sección 1.* de N cneno» del rio Bemetg^. «-flftne'plnn aprnbidn P i r Rae1 oH*-! d» 2 ^»<D*mnb-e d< 
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Valiedolid 20 «• septiembre 
CUERPO DE MWlERiJS DE MOJiTES 

9. 'DIVISIÓN mOLÚGICOÍOEISTAL 
Plan de aprovechamientos p a n el aAo 

forestal de 18211-28 

Pliego» d« eondlelanee para 
loa aproveehamlent** weel» 
•ales. 

Montas afectos a la Secelín 1.* do It 
cuonea áal rio Bernasga 

Pliegan. ' ' 1.—Condiciones comu
nes a dichos aprovechamientos 

1 .* P i ra dactuar los aprovecha-
tos es Indispsnsable la llcercla de 
la Jefatura d-i ia División, que se ex
pedirá p r vlr. presentación de la car
ta da paga que acredite habar In
gresado en la Tescrerfa de Hacien
da el 10 per ICO de la tasación de lo* 
aprovechamientos, con orrtg'o a lo 
determinado en el art. 6.* de la Ley 
de 11 de Julio de 1877. 

de 1921.=EI Ingeniero Jefe, Antonio 
8.* ES pego del 10 por ICO debe

rá etfctuana durante los tras pri
meros meses del aRo fcreMsI. SI en 
este plazo no prasantasen los Ayun
tamientos la carta de pego del 10 
por 100, se procederá, una v:z ter
minado, contra los mismos hasta 
conseguir el pago, conforme a lo 
dispuesto en ia Raal orden de 31 de 
marzo de 1891, acudiendo, al fuera 
preciso, a los medios coercitivos se-
Helados por laa leyes. 

3.1 Los pueblos que renuncien a 
efectuar los aprovachamlentos, de
berán comunicarlo al Ingeniero J«f» 
de la Dlvitión dentro de los treinta 
días siguientes de serles notificada 
la aprabadón del Plan, pues, si asf 
no lo htderan, se entenderá qne los 
aceptan. Esta plazo da treinta días 
so empezaré • contar desde el si
guiente de terminarse la publlcadón 

Brlones. 
dfll Ran en d BOLSTÍN OFICIAL de 
la provincia, 

4.* No podrá darse principio a 
los sprovachamientos sin q;io se ha
ga tu entreg-i por el funcionarle que 
desigi!» el Ingeniero Jefe de la Divi
sión, previas las cltaclor.es necesa
rias para que puedan asistir al acto 
una Comisión del Ayuntamiento o 
Junta del pueblo o pueblos Interesa
dos y una pareja de la Giardla ci
vil del puesto correspondiente. 

Se extenderá un ada de la entre
ga, en la que conste el estado del 
sitio del aprovechamiento y una zona 
de 200 metros a su aíredador, que
dando responsables losAyuntamlen 
tos o Juntas da los pneblos y loa en-
cargado» de realizar tas cortas en 
los aprovechamientos de ledas, de 
todos los dallos que sa causan den
tro ¡del limite señalado alaprove-

chnmtentoytn ¡a zona rxpresada> 
si no denunduren en al término de 
cuatro d'ai a los causentcs de loa 
dallos. 

El acta será firmada por todos ios 
concurrentes. 

5. * El pueblo que dltre princi
pio a Joi sprovechimlentos sin ha
ber cumplido las condldones ante
riores, abonará, como multa, el va
lor de los produdos aprovechados. 

6. a Todos los aprovechamientos 
sa ÍJ-Í colarán y terminarán en los 
plazos marcados, no pudléndosocoa> 
ceder prórroga a los mismos par» 
dejar terminados les dlifrates, salvo 
en los casos que especifica elar-
Hculo 106 del Raal decreto de 17 de 
mayo de 1865. 

7. a Todas las openclonas da ca
da aprovechamiento quedan sujetas 
a la dirección de los emplee des de ta 

http://cltaclor.es


Dltiilón, y te chcctarftn bija laln-
imál ¡tt Impicdón d* nna Co-nlilén 
i t \ AyjotamlMto o Junta a qulan 
cerraiponda, qnlami, ba|o ID na-
pomabllMad, t ía qat é i ta libra a Isa 
tefractorea de la que puadi afeclar-
Isi, cuidaría d i qu* leí dlifruta* le 
Itavan a etbo con enriela lujsclón 
a lo dlspuaito en loa plagoa da con
dicional y en lai dlipoilcionti t i -
ptntai. 

8.a Tarmlnadoa loa aprovicha-
ffllentof, aa pmctlcard )a optradén 
da reconoclmi tnlo final por al fun
cional lo que sea detlgnado per el 
Inganlaro Jifa da la Divtefdn, exten
diéndole la corretpondlente acta, 
que Crmarén loa concumntaa, y en 
la cnal ae detallarín clrcumtanclada-
mente todoi loa daDoi cauadoa, al 
!M hablar». 

0 <> Toda Inf raccidn de lo aitlpn-
lado en loa pllagoi da condicional y 
dlipoílclonai «Igintea, aar í csillga-
da en la forma jr con lai panaa de-
ttrmlnadaa en dlchia dlsposlctonei. 

Piiego n " 2.—Pastos 
1." Da ningún modo podrá con-

aantirs* varlaclán ni aubitltucldn al
guna ni en el rúmerode cabszat ni 
«n la aiptcle da lai consignada» pa
ra cada monta en el Pian. 

8.a Los Jinados no podrán en
trar en loa sitios que l a acoten, al 
pastoreo, ni en loa que.h ¡blindo su
frido incandlo «n loi n l i últimos 
aflos, tengm arbolado o matorral, 
ni en los dtclaradoi tallar. Estos l i 
tios le consignaría en lai actai da 
«nlreg*. , 

3.a El pastoreo, para el ganado 
vacinal durará daida el momento de 
la ontregi hnta el 30 de laptlem-
bre, en que termina al alio foreual. 

4 / Los fandonarloa del Ramo, 
Guardia civil y Quardai locaUs, s i l , 
como cualquiera autoridad, podrán, 
cuando lo juzguen convanlente, pro-
ceder al racusnto de cabezal. SI 
del recuento remítate exceso, con 
arreglo a laa «utorlzadas, seconil 
dirarán como fraudulentas,y el due-
lia de la i cabezal y loa Ayunta-
mfentoi o Juntas da ¡oí pueblos, al 
no íai denunciaren, aerín raiponsa-
bits de este exceso, quedando suje
to; si correspondiente expediente 
de denuncia. 

5. ' Los Alcaldes facilitarán a loa 
Pastores un rsiguardo, en t i que ae 
bsrá constar ta fecha de la ifceflde 
expedida por el Sr. Ingeniero Jefe 
a favor d*l Ayuntamiento, el nom
bre y vecindad del pastor, la clase y 
número de cabezal que cnitodle y 
let vecinos a que pertenecen, ex
presando la c l an y námero que • 
cada ano comtponde. 

Da nlngdq modo polrá exceder 
el nímero de cabezas, cuyo pasto
reo aa autorice en loa resguardos, 
de las autorlzadsi en el Plan para 
cadi monte. 

L o i pastores preientsrin astoi 
resguardoi, siempre que aa lea re-
clemsn, a l o i funcionarlos del Ra
mo, Guardia elvll y Guardas loca-
lea, aif como • las autoridades, y al 
no lo b'cleran, aerí denunciado el 
ganado como fraudulento. 

6* Los gmadot Irán aiempre 
conducldoi por sus propletarles o ; 
por pastores, de cuyo nombramlan- ; 
to se dará conocimiento al perionel ' 
de vigilancia de la Divisidn, con e l ; 
que necesariamente habrán da po- ; 
naria también da acuerdo lo i lefio- j 
rea Alcaldes para determinar el n i - > 
mero de cabezas que cada propleta- ? 
rio o paitor hibr í da conducir, con j 
el Ha de que puedan atender debida* \ 
mente • tu custodia. '. 

7. a Durante la época de parición ' 
podrán establecerse las majadas en 
todos aquellos litios m á J abrigados, 
excepción hache de lo acotado, pe
ro siempre ae elegirán los sitios .' 
más claroa para establecerla!. 

Fuere de dicha época de parición, . 
ae variarán laa maladai por lo menoi 
cada ocho dlsa, a fin de que el te
rreno ae binificie con Igualdad, for-
mando loa pastores, para el guiado 
lanar y cabrio, rediles o teleras fá
ciles de transportar. 

8. a Queda terminantemente pro
hibido extraer los abonoi, que que-' 
darán a beneficio del monte. . 
8a Loa pastorea aólo podrán encen- • 
der fuego en am chozas, las aualea ' 
habrán de eitablecene en los calva
ros o claroi que no tengan arbola
do, y para encenderé! fuego lo ha- ; 
rín en hoyos de 60 a 80 centímetro* 
de profundidad, apagándolo tan 

, pronto como lo dejen da utilizar. 
10. Se prohibe la corta de árbo

les y ramal, la olIVaclón y al dea-
broce, el hjeer caer hojas o frutos, 
y, en general, ejecutar, bajo pratex-

, to alguno, otro aprovechamiento 
queeldeloapaitoi. 

Para construir lai choza* emplea -
rán lo i pastorea la i leltai aecaa o 
rodadaa, y sólo en caso Indispensa
ble y previa autorlzadón, podrán 
utilizar la lefia necesaria de la corta 
del alio. 

11. La entrada y u l l d a ds lo i 
ganadoa aa efectuará por laa calla-
dai o caminos qne estén en uso, y, 
en m defacto, por lo* que leflalen 
loa empleado* del Remo. 
Pliego n . ' 3— Aprovechamiento de 

leñas de rame/e 
1.a Se entenderá por ramaje la 

parte de loa árbol** y lo* brotes de 

matea que por lo manos no sirvan 
para púntale* de mna*. 

2. a La poda a* ajustará • lo* 
modeloi que previamente se h ig in , 
y en lo* árbolei cuyo tronco se b i 
furque, *a respetarán siempre la* 
dos ramas, podando cada una de 
cllai con arreg o al modelo q ie por 
au grueso le corresponda. 

3. a L a i cortai de la* rama* «a 
harán con podón o eacamondador, 
bien afilado y nunca a mayor distan
cia da tres centímetro» del nací-
miente d* la rama que ae corte, de- j 
lindo la cera del corte bien limpia ; 
y aln astllladura alguna. Dsbarán j 
cortarse con preferencia las rama» ¡ 
aecaa o muertas, cb;ervando lai \ 
mlimai precauciones que para el | 
corte de las VI ms. La cara del corte 
se recubrirá con be l i i da pez en ca
llente, al tiene un grueso superior a 
ocho centímetros. 

4. a El plazo para efectuar el 
aprove hsm ento, lerá: de tres me
ses, para la corta, y cuatro para la 
laca, a contar desde la f «cha de la 
entrega; pero en todos los cato* las 
operaciones estarán terminadas an
ta* del 30 de leptlembra. 

5. a L i auperficla que abarque 
el eprovechamiento daberá dejaría 
limpia da despojos, quadibarán icr 
extraídos en el mismo plazo y al 
mismo tiempo que los productos, 

6. * No podrán carbonearse las 
lefias en el monte sin previa autori
zación da la Jtf itura da la División, 
que fijará lo* altos en que han de 
establecerse los harnos, heclendo y 
termlnmdo el concesionario l a * 
operaciones en el mlimo plaza que 
laa da corta y extracción. 

Piiego n." 4.—Brozas 
1. a Se entenderá por brozas la* 

leflat procedentes de especias a r ; 
bustlvas. 

2. a La corta ae hirá por corta • 
matarraia o por arranque, legd» los 
caaos, especificándola en la licen
cia la forma de ejecutar el aprove
chamiento. 

3. a La roza a nutarrasa sa Veri
ficará precisamente entre dos tierras 
con hachas ligeras y cortantes, sfn 
causar excavaciones ni deicuajai de 
ningún género, rebajando también 
hasta flor de tierra los uflaroa y ce
pas viejal, y cubriendo lo i cortei 
con una ligera capa de tierra, a fin 
de favorecer el brote. 

4. " Loa plazsi para efectuar el 
aprovechamiento, a contar desde la 
entrega, aerándetres masas, para In 
corta y cuatro para la taca, pero en 
todos los cesos las operaciones ha
brán da aitar terminada* antes del 
30 de septiembre, en que finaliza ej 
alio foreital. 

5. " Ejecútese el aprovechamlen • 
to debrozai por roza a matanrasa o 
por arranque, deberá dejarse la su

perficie en que teng? lugar, compl*. 
tamente limpia de despojos. 

Valladolld 20 de septiembre «e> 
1821.-EI Ingeniero J'-f», Aitón*» 
Brlonea. 

OFICINAS DE H A C I E N D A 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DB L A PROVINCIA DE LBÓN 

Ajwncioi 
En las relaciones de deudores te 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el 2 * trimestre del 
corriente afto y Ayuntamiento* del 
partido de La Vecilla, formadas por 
al Arrendatario de la recaudación da 
esta provincia cen arreglo a lo esta
blecido en el art. 30 da la Instruc
ción da 28 de abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

' P r o v i d e n c i a . h a b i e n d o » 
tlsf echo su* cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
alto, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, utlü Jadei y casi
nos, que expresa la precedente rela
ción, en los doi perlodosde cobranza 
Voluntarla señalados en lo i anuncio* 
y adlctoi que se publicaron en el Bo-
LBTIN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
da en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de ebrll de 1800, les declaro la-
cursos en e) recargo de primer g m -
do, consistente en al S por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar» 
ca al ar'.iculo 47 de dicha Instruc
ción; en la Inteligencia da que si , wt 
el término que fija el articulo 52, no 
satisfacen loa moroioa al principal 
débito y recargo referido, se pasar* 
al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a incoar al procedimiento 
de apremio, entréguenie lo i recibo* 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, Armando su recibo t t 
Arrendatario do la recaudación d » 

I contribuclonaa, en el ejemplar de la 
1 factura que queda archivado en este 
l Tesorería. 
I As i lo mando, firmo y sello en 

León.a 21 de septiembre de 1921 .— 
El Tesorero de Haciende, J . Qon-

i zález.» 
| Lo que en cumplimiento da lo 
! mandado en el art. 52 de la referida 
j hietrucclón, i c publica an al B o u -
¡ TIN OFICIAL de la provincia para 

general conocimiento. 
, León 31 de septiembre da 1921 .» 

El Tesorero de Hacienda, Julio Goa» 
; zález. 
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En las relaciones de deudores da 
la contribución ordinaria y acciden
tal, rep-,.Ida en el segundo trlmea-
ira del corriente alio y Ayuntamlea-



tot da loa piitldof da Ponftrrada y 
Vlttolraaca M Btorio, hwmadaa por 
«I Arnndatnto 4a la racandaddn da 
•tta provincia con arrtglo a lo aita-
MacMo tn al art. 38 da la InitruccMn 
4a 88 da cbrll da 1900, ha dictado la 
atanlenta 

«flrovWenc/o,—No haUando M* 
IMicko am cnotai coimpondiantn 
«I «gundo Mmaitra dal conlanta 
«lio, loa coiUrlbojtntM por lúitlca, 
•rbana, Indattolal, aUHdadta.carraa-
)aa y catinoa, qna txpraia la pnca> 
danta raladdn, an loa doa parlodot 
4a cobranza volnntarla icllaladoa an 
loa mnncloa y tdlctoa que ta publi
caran en el BOLETÍN OFICIAL 7 en 
la localidad mpectWa, con arreglo a 
lo prectptaado an al art. 50 de la 
tottmcclón de 88 de abril de 1900, 
Jaa declaro incunoi en el recargo da 
primer grado, conslatante en al S por 
100 aobre aua retpectlvai cnotaa, 
qaa marca al articulo 47 de dicha 
Imtracdón; en la Inteligencia de que 
al, en el término que fija el srtlcu-
to 58, noistltfocen loa moroio* el 
principal débito y recargo rtfarldo, 
M pasará al apremio da segundo 
grado. 

Y para que proceda a dar la pu< 
MfcMad reglamentarla a etta pro-
t M e n d e y a Incoar el procedimien
to de apremio, antrégueme loa red-
boa relacionados al encargado da 
seguir la ejecución, firmando tu re-
dbo el Arrendatario de la recauda-
d ó n de contribuciones, en el ejem-
piar de la factura que quede archi
vado en esta Teiorerla. 

A i l lo mando, firmo y sello an 
León, a 25 de septiembre de 1921.— 
E l Tesorero de Hadenda, J. Qon-
«ilez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLB-
I(N OFICIAL de la provincia para gs-
«eral conocimiento. 

Ledn 23 de sopileirbre de 1921.— 
"El Teaorero de Haciendo, Julio Gen-
lilez. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLAEOLID 

Secretaria de gobierno 
L I S T A de los aspirantes a cargos 

vacantes de Justicia municipal, 
que han presentado sollcltudci: 

E n el partido de Astorga 
D . Juan Cafluato Llébano, aspl- ; 

norte a Juez de Truchas. 
E n el partUo de L a Bañeza 

D. Andrés BesaVides Rublo y den 
' Angel Paitor San Juan, aspirantes 

a jaez suplente de Santa Elena da 
Jemuz. 
£ n e l partido de Valencia de Don 

Jnan 
D. Ellaeo Ortlz Martínez y D. Luis 

Barjón Martínez, espirantes a Juez 
«uoicipi l del mismo. 

L o que se publica de orden dal 

limo. Sr. Presidente, a los efecto* 
da la regle S." del art. 5.° de la Ley 
da 5 de agosto de 1907. 

Valladolld 21 de septiembre de 
1921.—El Secretarlo de gobierno, 
Ricardo Vázqnez-llld. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía camtituciomtl de 
Villamañdn 

Confeccionadas laa cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co-
rreipondientes al ejercido de 1920 
a SI, quedan expuastu al público 
en esta Secrstsrla, durante las ho
rra de (fldna, por término de quin
ce días, para oír reclamadonei; pa
sado* que sean, no sarán atendidas. 

Vlllanwflán 26 de septiembre de 
1921.=EI Aleada, A. Almazara. 

Alcaldía conttitueional de 
San Emiliano 

Terminado el repsrtlmlcnte gene
ral sobre las utilidades, psrs cubrir 
el déficit que resulté en el presu
puesto para el ejsrddo de 1921 a 
22, se halla (xpnesfo al público por 
término da quince días, para oír re-
clamaclonei; pasado que sea dicho 
periodo de tiempo, no serán atendi
das las qua sa produzcan. 

San Emlllane 24 de septiembre de 
1921,-El A'calde, Mariano Mar
tínez. 

Junta carcelaria del partido 
de L a Veeilla 

Espsre merecer de los Sres. A l 
caldes de les Ayuntamientos de e»te 
partido que a continuación se de
terminan, den las órdenes oportunas 
pera que dentro del presente mes 
Ingresen les cantidades que también 
se sella'an, y que adeudan a esta 
Junta por su contl -goute carcelario 
del ano actual; da lo contrario, me 
Veré cbllgado a expedir las certlfl-
csclone» de apremio ccrreipondlen-
tes.a fin de evitar retponsebflldades. 

AYUNTAMIENTOS 
3 

Bcfltr 
Cármenes 
La Erclna 
La Rebla 
Rediezmo 
Santa Cotcmba.. 
Valdelugueros... 
Valdettjs 
Vegaceivera.... 

Ctutitlades 
quo 

ndeadan 

Total.. 

713 
383 
345 
649 
495 
370 
226 
65 

140 

La Vecllla 23 de «eptlembred»1921. 
El Alcalde Presidente, R. Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes 

Se hallen terminadas y expuestas 
al público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento per término de quin

ce días, para oír reclamadones, la* 
cnantaa munl ipalea correspondien
tes al ejercido de 1919 a 1920; ad-
Virtiendo que transcurrido que sea 
dicho periodo de exposlddn, no se
rán atendidas las reclamaciones que 
se presenten. 

Zote* 28 de septiembre de 1921. 
El Alcalde, José Grande. 

i J U Z G A D O S " " " " 

Cédula de eitacién 
Ldpez Oarcfa (Miguel) y Simón 

San Juan (Aurelio), domfdladoa últi
mamente en Cebrones de! Rio, com
parecerán ante la Audiencia provin
cial de León los días 18 y 19 de oc
tubre prdxrlmo, y hora de las diez 

: de su madana, can cbjelo de que 
j asistan a la* sesiones del juldo oral 
i señalado en causa aobre homicidio 
| y disparo, contra Antonio San Juan 

Fernández y cuatro más, vecinos de 
\ dicho pueblo. 
} La Biftiza 26 de septiembre de 
, 1921.—El Secretarlo judicial, Anto

nio Lora. 

Don Juan Serrada y Hernández, Juez 
de Imtrucdón de La Veeilla y su 
partido. 
Porlap eiente requisitoria, ae ci

ta, llama y emplaza al procesado 
José García Fernández, da 33 aflos 
da edad, casado, minero, domicilia
do últimamente en Ciñera, en este 
partido, para que en el término de 
diez días comparezca ante el Juzga
do de Instrucción de La Vecllla, pa
ra notificarle el auto de procesa
miento y recibirle Indagatoria en tu . 
merlo que te le sigue por Infracdón 
deles Leyes, sobre Irhmnacldn, con 
el ndm. 83, de 1920; bajo apercibi
miento do ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

AsImUmo, ruego y encwgo a to
das las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la buica del expresado proca
sado, y caso de ser habido, lo pon
gan a mi dltpoilclÓR en la cárcel de 
esta villa. 

La Vecllla 21 de septiembre de 
1921.—Juan Serrada.—El Secreta
rlo, Fulgencio Linares. 

Cédula de citación 
Arroyo (Josefa), residente ú tima-

mente en Zaragoza, calle ds Predi
cadores, núm. 55, 1.a, comparecerá 
en término de diez días anta el Juz
gado de Instrucción de Ai tc rg i , pa
ro prestar declaración en sumario 
por hurto da metálico y documen
tos a Manuel Alonso, vecino da Mo
lina terrera. 

Artorgi 24 de septiembre da 1921. 
E l Secreterlo htbllltado, Manuel 
Martínez. 

Don José Msrla Diez y Dlsz, Juei 
de Instrucción de Muría* de Pe
ndes. 
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumarlo núm. 74, del 
aflo actual, por usurpación de fun
dones, se cita al testigo D. St gun
do Gorda y Garda, pare queden-
tro del plazo de diez dlaa compa
rezca anta la sala-audienda de asta 
Juzgido, a objeto de declarar; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, I* parará el perjuicio a qua haya 
lugsr an derecho. 

Dado en Murías de Paradas a 20 
da septiembre ¿e 192!.=Joié Marte 
Diez y Díaz . -E l Stcretarlo, Angel 
D , Martin. 

Abad Bayón (Rimín), de 19 aflos, 
hijo da Mariano y Engracia, soltero, 
minero, natural d* Aleje, domicilia
do ú tlmemante an Olleros, y cuyo 
actual paradero ss ignora, procesa
do por el delito de lesiones y robo, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
de Rlfiflo, para ser reducido a pri
sión y raepondar de ion csrges que 
le resultan en dicha ceuia; bajo 
apercibimiento que de no Verificar
lo, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho. 

Rlafto 23 de septiembre de 1921, 
Pablo da Pab'o. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Convocatoria 
Por le presente se convoca a to

dos los propietarios de la zona rs ge-
ble y regantes de la misma con el 
egua del cantil del Principe Alfonso 
o del Etla, y at concesionario da di
cho canal, a la reunlóii que se cele
brará en la Casa Consistorial ri? la 
villa da VlilaqutjldH (dentro de la 
zona r>gdb¡r) el din 20 y siguientes 
dal mes de novlarrb-i de este año, 
a las nueve de la mañana, al objeto 
de examinar y discutir los proyectos 
de Ordenanzas de la Comunidad de 
regantes con el agua de dicho canal, 
y Reglamentos de S'ndLatos y Jura
dos de rlfgo, redactados por la Co
misión nombrada al efecto en la 
reunión habida el dU 19 de junio úl-
llmo; haciendo constar que, tanto en 
la expresada sesión del 20 de no
viembre próximo, cuanto en les de
más que fuere precito celebrar en 
los d ías siguientes, se tomarán 
acuerdas cua'qulera que sea el nú
mero de Interesados que concurran-

San Cristóbal de Entrevmat (Za
mora) a 23 de septiembre de 1921 — 
El Presidente de la Comisión, HIT-
minio Morán. 

Imp. de la DlpuUclín provincial 


